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ti^al^yes y las disposiciones generales delfiobier--
nO son ob igulorias pura o í d a capital de p í o viñeta 
dos'la que se publican otlcialmenlti en e l la , y desde 
cuatro di »s dp(S|>ut)s para los flemas pueblos de ta 
miaiñi proTtneta.'(Ley de 3 de noviembre de Í 8 3 7 J 

Las leyese drdenes y anunc io» que se manden pu» 
b ü c a r en los 0o)clines uüc ia le s su han de reñi i t ir ul 
Gefe poliliuo respectivo, por cuyo conduelo se pasa
rán á los edilorus de los niencioniidos periódico!; . Su 
escepU'ia du esta d i spos ic ión á ios se fio res Capitones 
generales, (urdatet de 0 de Abril y 0 de Agvsto de 
I830J 

BOLE llN OFÍCIAl DE LE01V. 
A K T I C U L O IIE OFICIO. 

G o b i c i ' i i o c i v i l «le l a P r o v i n c i a . 

• •': N ú m . S70. ' 

E l Ilrno. Sr. Ordenador de Pagos del Minis
terio de la Gobernación en 20 del actual me diri
ge la^siguientje circular, • 

»Él Pre^flente cíe la Junta directiva de la Deu
da pública 'conforme con lo inlormado por el F i s - . 
cal: de la misma, ha - dispuesto en oficio de 1 5 del 
corriente , que bajo la responsabilidad de'las Dipu
taciones provinciales, se entregue, á 'as personas 
que estas autoricen para ello, los mandamientos de 
pago, contra el Tesoro espedidos á favor. de los 
Ayuntamientos de los pueblos, en equivalencia de 
las sumas que se adeudan á los mismos por las ac
ciones ..liquidadas del Banco de San Fernando, per
tenecientes á propios; en el concepto de que las re
feridas autorizaciones deberán comunicarse á la Jun 
ta por. conducto de esta Ordenación para seguridad 
de la: enlrega.==Y lo comunico á V . S. á fin de que 
se publique esta resolución en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los pueblos par
tícipes en estos valores, y con el objeto también de 
que los pueblos cesen en el nombramiento de apo
derados especiales, una. vez que las Diputaciones de
berán, nombrar bajo su responsabilidad él encarga
do en esta Corte que se entregue de los billetes del 
Tesoro, cuidando dichas corporaciones del puntual 
cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° de 
la circular de esla Ordenación general de 31 de 
Marzo úl t imo y espidiendo directamente un oficio 
credencial al mismo que sirva para identificar la 
persona, oficiando ademas á la Ordenación general 
por conducto de V . S. para que esta lo eleve á la 
Junta; debiendo advertir que el sistema adoptado 
para el reintegro á los pueblos de lo que les ha 
correspondido por las acciones de propios deberá ob
servarse también respecto de los mandamientos que 
se espidan por los créditos que se están liquidando 
á favor de los pósitos, eslo es, que no se recono
cerán agentes n'i apoderados especiales sino al que 

se nombre por la Diputación ci i la forma conveni
da, para evitar monopolios y como medio mas se
guro de que el reirtlegro sea una verdad y que" su 
importe se cargue tíii las cuentas respectivas.» 

" Y ¿e inserta en el Bhletin oficial de Id proviii-' 
da'para conocimiento de tüs interesados y, demás' 

finés qué convengan. León Jimio 30 de 1855.= 
Patricio de Azcárate. 

• Núm. 27 I.. ¡ 

Por el Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación 
en 20 del actual se me ha comunicado la siguien
te ley. 

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarqu ía española Reina de las 
Españas: ;á todos los que las presentes vieren y en
tendieren,- sabed que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1." Se declara sin valor n i efecto la • 
Real orden de 5 de Marzo de 1848 y demás dis
posiciones posteriores, en cuya virtud los compra
dores del derecho á la mitad-de los valores de pas
tos arrendados de las dehesas y términos de los 23 
pueblos del Campo de Calatráva adquirieron la 
propiedad de la mitad de dichas dehesas y terrenos. 

Art. 2.° E l derecho de los expresados compra
dores queda restablecido á los términos de su con
trato con las oficinas de Hacienda pública tal cómo 
se halla consignado en la/ escritura otorgada sobre 
el parlicular. 

Art . 3.° Los. expedientes y antecedentes lodos 
de este negocio pasarán á la comisión de responsa
bilidad ministerial á los efectos que pueda estimar 
oportunos. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Geíes, Gobernadores, y demás autorida
des, asi civiles como militares y. eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Madrid á veinte de Junio dé mi l ocho
cientos cincuenta y cinc.o='i*0 L A REINA.— E l M i 
nistro de la Gobernación, Jul ián de Iluelvcs.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la pror-in-

'i! 



3 2 0 
cin para los rfretos oportunos. IA'.OTI Jimio ?>(( de 
M^'x.^l'atrido Í /C Azci'irale. 

Ni'iin. 278. 

Adnimistracian prlndpnl Ae. Harirnda pública de 
ta promneia de León. 

C i n r . V L A R . 

Por circulares de esla Admínislracion de í) de 
A b r i l y !Í3 de Majo ú l t imas , inferías en los B o -
Ictines oficiales números 46 y 64, se previno á los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia que na 
habían cumplido conMa presentación de los testimo
nios de Propios de sus respectivos distritos mun ic i 
pales, lo verificasen hasta -el 12 del corriente afve-. 
glados al modeló que acompañaba Boletín n ú - : 
mero Íg4. del.mes de Octubre próximo pasado;. y 
como á pesar de hallarse couminados con el apre
mio ejecutivo 110 lo hayan rcaliz.ado los que á con
t inuación se espresan; espero lo ejecutarán en el 
preciso té rmino de ocho dias, pues de otro modo 
pasará comisionado á recogerlos con las dietas de 
veinte rs. diarios que satislarán de.su propio pecu
lio el Alcalde y Secretario, scgiiti ya se les tiene in
dicado. León üü!; de Junio de i 855.=Teodoro í l a -

Ayuntainienios. 

Acebedo. 
Galleguillos. 
L a Ercina. 
L a Majúa. 
Inicio. 
L a Vega de Alman/.a. 
Matadeon. 
Pola de Gordoti. 
Quintana del Marcó. 
Riego de la Vega. 
Kucda del Almirante. 
Saliagun. 

<%/%-«^-WV ~ V " ^ N^V w 

Salomón.: 
Sta. Marina del Rey-
Toral de Merayo. 
Viildélugucros» 
Val de San Loreriao. 
.Villarejo. 
Vega Infanzones. 
A'alderrey. 
Vill.icelama. 
Villayandre. 
Villnquilanibre. 

i'fs de su m'iiv-te, IIP dlspueslo íe anuncie el suce
so cu el U.ilet'm oficial, anotando á continuación 
las señas pTsnn.iL's del cadáver, ropas y efectos 
que se le eiiconlramu puestas y á su alrededor, y 
una cuenta, al parecer de sastre, que consta en 
autos y se hallaba diinlro de un sombrero colocado 
á su lado, por si se descubre el paradero de a lgu
nas de las personas que en ella se mencionan, y 
puede por su medio averiguarse algo del referido 
guceso. 

Sí-tias personales, ropa.s y efectos del cadáver. 

Kstaturá unos cinco pies, edad cómo de treinta 
años , color blanco, cabello castaño cla'ro, bastante 
calvo, barba.rubia poblada, cara redonda, abultada; 
veslia chaqni'ta azul" de p u n t ó ' d e algodón, panta
lón de verano también de algodón del mismo co
lor con rayas blancas y azules formando cuadros, 
camisa de algodón con pechera planchada, calzoncillos 
de lo mismo, calcetines de hilo, zapatos de becerro 
fino usados con correas pasadas por los ojales de los 
mismos y lacón alio, sombrero encontrado á su 
lado '.de los llamados gachos, nuevo y-con cinta 
ancha de panilla, y dentro de él un peine peque
ñ o , toda- la ropa en buen estado, y á diez pasos 
del cadáver se encontró un palo de roble de .unos : 
dos á tres dedos de grueso, de cinco cuartas de 
largo y á una cuarta del eslremo inferior ensan
grentado y rolo , como de haber herido con ¿L '. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

'IJr. D. José María Rodrigue 1, J:.ei de prünr.m 
instancia de esta villa de L a Jiañeza y su par-
tido, fjiie de estar en el ejercicio de sus funrio' 
nes ti infrascrito escribano da fe. 

Por el présenle y para que llegue A conoci
miento de todos hago público y notorio: que en 
este Juzgado se "rslá siguiendo causa criminal de. 
oficio, por haber apaivcido un hombre muerto en
tre unos centenos, término del pueblo de Moscas 
del Pá ramo de esla demarcación judicial, cerca de 
la carretera de Madrid á la C o r u ñ a , con síntomas 
de horroroso asesinato: y tanto para identificar 
su persona, como para averiguar el autor ó auto-

' Cuenta hallada dentro del sombrero. 

Con D.-Francisco Ilnroisie ó N o -
roiste ha entregado á cuenta. . 

RepasHr la pellica y pantalón. . . 
J» i hechura del pa uta loii con forro. 
Una gorra. . . . . . . . . 
Ga lón-para l a gorra . 
E l vestido del asistente. . . . 
Póner pieles á un pantalón. . . 
La hechura de un chaleco.. 
Con la señora de Cornejo, la he

chura del capote. . . . ' . 
Armaduras y bolsillos. . . . . 
Botones . . . . 
J»i hechura de la levita. . . . 
Armaduras.. • , . . . . . . 
'Botones. „ • 
IVecibido á cuenta 
Con D. Facundo Gómez, la he

chura del chaleco con forro. . 
Con el Sr. de Donoso la hechura 

de la levita 
Armaduras 
Paño verde 
Presillas 
Sardinetas 
Bolones. . . . . . . . . . 
L a hechura del pantalón. . 

Rs. 

160 
8 

3G 
13 
94 
70 
54 
18 

í»0 
10 
•4 

H 
8 
4 
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8 
5 
4 
8 
7, 
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Con el Ga[)il¡in <l*i carabineros, la 
liccliura del capole JJG 

Armaduras y bolsillos 10 
Botones 4 
Miilelillas 12 
Con el S i \ Juez de primera ins-

tancia, renovar su f rac . . 4" 
L a hechura de dos pares da pan

talones con forros á rs.. . 44 

L a Baíieza y Junio quince de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.=José María l íodr iguez .=Por su 
mandado, Agustín Tinajas. 

Lic. Di JVicolái Antonio Suarez-, Juez de primera 
instancia de este partido de IVuño. 

A. V Y . SS. el Sr. Gobernador civi l , Jueces de 
primera instancia y demás-autoridades de osla pro

v inc i a á quienes atentamente saludo, participo: co
mo en este mi Juzgado y á testimonio del que sus
cribe, se sigue causa criminal contra D. Froi lán 
Diez Alonso, residente que ha ' sido en las Salas, 
(cuyas señas á. continuación se expresan) por ha
ber ejercido la facultad de cirujia con título falso y 
por la' falsificación del t í tulo: en cuya causa, por 
auto de once del actual entre otras cosas he decre
tado la prisión y conducción á este Juzgado, con la 
seguridad conripelerite, del enúnciádo D. Fro i lán ; y 
para que lo por mi decretado tenga debido cum
plimiento , expido el presente por el que de parte 
de S. M . ' la Reina (q. D. g.) cuya jurisdicion en 
su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
Y W SS. y de la mia suplicó y ruego qué llegado á 
su noticia por medio de este anuncio qué se fijará 
en el Boletín oficial de la provincia, se sirvan 
disponer la captura y conducción á esle Juzgado 
con la segundad compélenle,1 del mencionado D. 
Fro i lán , pues en hacerlo asi adminis t rarán Y V . SS. 
justicia é yo haré Jo mismo en casos iguales siem
pre que los suyos vea. Dudó en Riaño á catorce 
«lias del mes de Junio de mi l ochocientos c in -
ruenta y cinco. = Nicolás Antonio Suarez. -Por su 
mandado, Laureano Medina. 

Señas de I). l'ioilún Diez. 
Estatura cinco pies, pero mas ó menos, de 

cuarenta años de edad, cara redonda, color bue
no , peló negro, patilla id. y redonda, ojos gar
ios, viste pantalón y chaqueta de paiio rojo y 
sombrero blanco. 

Comisión provincial de. in.s'riiaion primaria de 
(J/.iedo. 

Cumpliendo esta corporncion con lo dispuoslo 
en los artículos 10 v i l del• rcglameiilo de «'xAnié-
lü'S de maeslros y maestras de insiiuccion primaria 
clenuMilal y superior de 18 de Junio de 1850, ha 
resuelto en sesión de este dia se dé principio á los 
que con el carácter de ordinarios deben celebrarse 
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en el próximo ñies -de Jul io , el 16 dol propio mes 
á las diez de su mañana , siguiendo en el p;¡rt.ie<i-
lar el orden que prescribe el mismo reglamcnlo 
respecto á los a.spirantes de ambos sexos. Lo que se 
hace público por medio de este anuncio para que 
llegue á noticia de los que aspiren á lomar parte 
en dichos egercicios, quienes para esle eí'eclo ha
brán de presentar en la Secretaría de esta corpora
ción, tres dias antes del designado para los exáme
nes, la .solicitud y . atestados de que hace mérito el 
artículo 15 del citado reglamento. Oviedo 10 de 
Junio de 1855.=Maiiuel Y i o r , Pres idenle .=Cándi-
do G, Busto, Secretario, 

Instruido el oportuno espediente y elevada por 
su resultado la escuela elemental primaria de la vi
lla y puerto de Cudillero á la categoría de superior 
con la dotación de 3,300 rs. pagados por los fon
dos comunes del Conceja; la Comisión provincial, 
consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1847 y Real orden de 7 de 
Junio de 1850, ha.resuelto en sesión eslraordina-
ria de este dia se publique su vacante y que su 
provisión se verifique con arreglo á lo prescrito eh 
ía precitada Real orden, á cuyo efecto ha estimado 
conveniente señalar para el concurso de oposición 
que tendrá lugar en la sala de sus sesiones el dia 
¿ 0 de Julio próximo á las diez de su mañana . 

E n esta conformidad, los aspirantes habrán de 
inscribirse precisamente con seis dias de antelación 
al designado en la Secretaría de esta corporación 
presentando los atestados siguientes: 1.° certificación 
de bautismo para acreditar que tienen SI años 
cumplidos: 8." el tíltiio qtie lo.iigan ó una cei l i f i -
cacion legalizada del mismo; y finalmente una cer
tificación espedida por el Ayunlamienlo y cura pár
roco de su: domicilio, en la que justifique su bue
na conducta. 

Del mismo modo ha dispuesto se publique va
cante la escuela elemental completa del distrito de 
Loro con la ambulancia de Folgueras, del Concejo 
de Salas, siendo de obligación del maestro dar la 
enseñanza por la mañana en esle pueblo y en el 
de-Loro por la larde. Su dotación consiste en 1.200 
rs. pagados por fondos municipales. Los que aspi
ren á dicho magisterio dirigirán sus solicitudes con 
los atestados convenientes á la Secretaría de esln 
Comisión en el término de un mes que al efecto se 
les concede. 

Oviedo 18 de Junio de 1855.:=:Manuol Yior , 
Presidcnte.=Cándido García Busto, Secretario. 

• Alcaldía constitucional de Cabreros del Rio. 

Los individuos que componen la Junta peririal 
de esta villa para rcclilicar el ciiaderno de riqueza 
que ha de servir de base para realizar el reparti
miento de la contribución territorial respectiva ai 
año próximo de I85G, han hecho presente al A y u n 
tamiento que no les es posible cumplir el cargo q i i f 
les está confiado respecto no hallarse con los co-
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nocimientos necesarios de la riqueza que compren
de este término municipal, y también porque los 
propietarios se han desentendido de formar las re
laciones1 que repelidas veces les está prevenido. Por 
tanto y por anuncio del Boletin oficial, el Ayunta
miento ha dispuesto se proceda á la medición de las 
fanegas de terreno que comprende el espresado té r 
mino', único medio de evitar perjuicios y reclama
ciones. • '• t 

• Con este motivo se convoca á los maestros agri
mensores que deseen encargarse de dicha medición, 
que al té rmino de quince dias contados' desde la ' 
inserción de este anuncio en. el Boletin oficial com
parezcan ante el mismo Ayuntamiento' 'cori- objeto 
de hacer las proposiciones-necesarias para llevar á 
efecto -la espresada medición' procedido tóitialé'.pú
blico' eii él 'qué ofreciese tnas'; ventajas; Cabreros del 
R i o á 18 de Junio de 1855.=-- Benito Baró. : 
. , r • . .- . •'. i . - ' . r y . ' - . t : - : ' t i - • . 

.';.. -i> Alcaidía constilucional de Soto y Amió. 

' Habiéndose constituido la Junta pericial dé es
te Ayuntamiento para poder formar; con' acierto el 
padrón de riqueza que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución del año próxi
mo dé 1856, por medio dé este anuncio se avisa á 
todos los hacendados'vecinos, y forasteros que posean 
bienes de cualquiera clase comprendidos en la con
tribución territorial y pecuaria, que en el preciso 
té rmino de veinte, dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin oficial, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento una relación 
individual exacta de los bienes, rentas; foros y de
más que deba ser comprendido en dicha contribu
ción. Be. no hacerlo procederá la Junta- pericial á 
verificarlo y les parará á los morosos el .perjuicio 
de instrucción. Solo y Amío y Junio 22 de 1855. 
==Tomás García Rodr iguez .=Andrés de Dios y V a l -
caree, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Lago ele Carucedo. 

Para proceder con acierto debido á la rectifica
ción del amiHaramiento que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de inmuebles del próxi-, 
mo año de 1856, esta corporación' ha acordado que 
en el término de quince dias á contar desde la i n 
serción de esle anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, presenten st}s relaciones en. la Secretaría del 
Ayuntamiento todos cuantos poseen bienes ú otra' 
cualquiera que. sea y estén sujetos dentro del c í r 
culo de esta jurisdicción, teniendo entendido que el 
que asi no lo cumpla, quedará sujeto á las res
ponsabilidades prevenidas en las disposiciones del 
ramo. Lago de Carucedo Junio 24 de 1855 .=An-
tonio Garujo. 

LOTEHÍA PRIMITIVA..-

E l , Miércoles 1 d? Julio se verifica la Eslrac-
cion en Madrid y- se cierra-el juego en esta Capi-
tal el tlia 13 de dicho mes á las 12 de su mañana . 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. . 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, que 
sella de celebrar el ilia l'¿ de Julio! próximo, sea 
bujoel fondo de 144.000 pesos fuertes, valor ile 30,000 
billetes a Noventa y seis reales- cada iino:, de cuyo capital 
so distribuirán en 1,000 premios 108,000 pesos fuertes, 
en la. forma siguiente: 

. FHElijOS. " - ' •ESOS;FUÍ'RTES. 

• I . ; 
1., 
l . . 

<21v, 
25.. 
51.; 

100.. 
soo.; 

de.. 
de.. 
de.. 
fle^ 
de.. 
de.. 
de.., 
de.. 

'500; v - . 
400.. w . ^ . 
100. . . 

,; 64. 
40. ; . . 

SQ000,,. 
foibbo 

. 4.0QO 
10.500 
i0;000> 

5.100 
6.400 

52.000,, 

1000. 108.000': 

Los 'SÓ.ÓOÓ billetes., eslarárí'diviilidos en octavos,á 
tlocé reales cada tino , y se despacbará/i en' las Adminis-
tra'uinnés de Loterías Nacionales. ': 

Al día siguiente dé reíilizarse' el;sorteb se darán.al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse-

:guiilo premio y.por, ellas,:y por'los mismos Ijilleles ori
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las toismas Administraciones donde so 
liayan expendido con la puntualidad (jue tiene acredita
da la Dirección. ' ' ' 

Madrid 2 de Junio de I S S S . ^ J ó s é Geñcr. , 

Administración general de, Loterías de la provincia 
de León. . 

E l dia 3 de Julio próximo, .se .traslada -lai A d 
ministración de Loterías de esta Capital á la calle 
nueva ri." 6, esquina al Seminario. L o que se anun
cia al público para su conocimiento. León 27 de 
Junio dé 1855 — Mariano Garcés.. 

E l dia 25 de Junio se estravió dé la feria de 
esta ciudad una potra de alzada de 6 cuartas y de
dos, pelo castaño, calzada de los pies de atrás, care
ta, de y n a ñ o , la persona en 'cuyo poder se halle 
sé servirá entregarla á 'Valentín. Sierra, calle del 
Pozó en ésta ciudad n ú m e r o 1.0,' quien gratificará 
y. abonará sus gastos. 

E l dia 28 de Junio al amanecer se estravió de 
los pastos de esta ciudad una vaca bardina mal em
pelada, resentida de una pata de atrás; la: persona 
que sepa su paradero se servirá dar razón en esta 
Redacción. 

UION: EsTA0ixui!ir..-<fo TII-UUUFICO DE 1.1 VIUDA t HIJOS DE MISUK. 


